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C/ Budapest, nº 1 
28922 Alcorcón (Madrid 
Tel.: 916 219 436  
licitaciones@fhalcorcon.es 

LOGÍSTICA-CONTRATACIÓN 
 
Expediente: PA 009/19 
 
 
 

CERTIFICADO 
 
 
 
D. Francisco Pérez Vega, Subdirector de Logística y Aprovisionamiento, Secretario de 
la Mesa de Contratación Permanente del Hospital Universitario Fundación Alcorcón, 
 
CERTIFICO: Que, efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los 

documentos relativos a la capacidad de contratar, presentados por las empresas: 

UTE DESA.ORGANIZ.PERSONAS Y PRODUCTIVIDAD, S.L., CIF: B91302471 y 
PSICOLOGOS EMPRESARIALES Y ASOCIADOS, S.A. CIF: A78301934; 

KODIKLINIK, S.L., CIF: B75199620; TEA CEGOS, S.A., CIF: A28056604 

 
Para concurrir a la licitación del expediente PA 009/19 tramitado para la adjudicación 
del contrato titulado CONTRATO DE SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN DE 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL 
LABORAL FIJO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, 

y, de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos 
del Sector Público y Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha 
de regir el contrato, se han constatado los siguientes defectos y omisiones de 
documentación: 
 
 

Empresa Calificación de la documentación 

UTE DESA.ORGANIZ.PERSONAS Y 

PRODUCTIVIDAD, S.L Y .PSICOLOGOS 
EMPRESARIALES Y ASOCIADOS, S.A. 

Debe aclarar el nombre de  los participantes en la UTE.  

KODIKLINIK, S.L. No ha aportado documentación adecuada para acreditar 

su capacidad en este expediente. Aporta documentación 
correspondiente a otro expediente con un objeto distinto 
(PASO 027/2019) 

TEA CEGOS, S.A. Presenta toda la documentación 

 

 
En consecuencia: 
 
Se concede un plazo hasta las 14:00 horas del día 5 de julio de 2019 a las empresas 
que presentan deficiencias en la documentación para que puedan subsanar ante la 
Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de 
la documentación requerida a través del servicio Gestiones y trámites de la Comunidad 
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Ref: 47/162860.9/19

https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?cid=1142622767486&language=es&pagename=ServiciosAE%2FPage%2FPSAE_contenidoFinal


 

de Madrid, y advirtiendo que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa 
de la inadmisión de la proposición 
 
Alcorcón, a 2 de julio de 2019 
 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Francisco Pérez Vega 
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